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/íeglamento Sobre Pesticidas-;
Residuos Biológicos en la Carne 

Decreto No. 4 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren 

los Artos. 150 y 195 inc. 3o. Cn. 
Decreta: 

el • siguiente 
REGLAMENTO SOBRE PESTICIDAS .Y 
RESIDUOS BIOLOGICOS EN LA CARNE 

Arto. 1.-Para los ,efectos y aplicación 
del presente Reglamento, se definen los 
términos siguientes: 

ADULTERADO - Se aplica a cualquier 
canal~ parte de ella, carne o producto ali-

menticio de carne bajo una o más de las 
circunstancias siguientes: 
a) Si lleva o contiene cualquier substan

cia venenosa o deletérea que lo pue
da hacer perjudicial a la salud; pero 
en caso de que la substancia no sea 
una que se haya agregado, semejante 
articulo no deberá considerarse adul
terado bajo esta cláusula si la canti
dad de la substancia en dicho prepa
rado no lo convierte> por lo común en 
perjudicial para la salud. 

b) Si lleva o contiene (debido a la ad
ministración de cualquier substancia 
al animal vivo o de otro modo) cual
quiera sub9,tancia agregada veneno
sa o deletérea que no sea: un pestici
da químico en un producto agrícola 
en estado natural, o un aditivo ali
menticio, o un aditivo colorante, que 
a juicio del Jefe del Servicio pueda 
hacer a dicho articulo impropio .como 
alimento humano. 

c) Si es en ·todo o en parte un articulo 
agrícola en estado natural y lleva o 
contiene un pesticida químico que a 
juicio del Jefe del Servicio de Empa
cadoras, sea peligroso. 

RESIDUO BIOLOGICO - Es cualquie
ra substancia, incluyendo metabólicos, que 
persiste. en el anima:} al tiempo del sacri'." 
ficio o en cualesquiera de sus tejidos des
pués de la matanza como resultado de su 
tratamiento o de su exposición a un pes
ticida, compuesto orgánico o inorgánico, 
hormona, substancia hormonal, promotor 
del crecimiento, antibiótico, antihelmin
tico, tranquilizante u otro agente terapéu
tico o profiláctico. 

Arto. 2.-ESTABLECIMIENTOS, CON
DICIONES SANITARIAS, REQUISITOS 
- Es de rigor tomar toda precaución po
sible para excluir moscas, ratas, ratones 
y otras alimañas de los establecimientos 
oficiales. 

Queda prohibido el empleo de venenos 
pa.ra cualquier fin en los cuartos o com-
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partimientos en que se almacene o mane
je algún producto sin empacar, excepto 
con las restricciones y precauciones que 
se prescriben en los Reglamentos, o medi-
das acordadas por el Médico Veterinario b) 
responsable en casos específicos. 

No está prohibido el empleo de insecti
cidas, rodenticidas y substancias simila-
res para el control de plagas en los cuar- c) 
tos de pieles, departamentos de produc-
tos no comestibles, locales exteriores o lu
gares parecidos, o en almacenes que con
tengan productos enlatados o empacados 
en barriletes; pero sólo se pueden usar los 
aprobados por el Jefe del Servicio de Em
pacadores. En ninguna parte del estable
cimientos o de las dependencias de éste se 
emplearán los llamados virus contra las 
ratas. 

Arto. 3.-ANIMALES SOSPECHOSOS d) 
DE PORTAR RESIDUOS BIOLOGICOS 
::- Los animales sospechosos de haber si-
do tratados o expuestos a cualquier subs
_tancia que pueda dejar residuos biológi-
cos con peligro de convertir los tejidos co
mestibles en impropios para alimento hu
mano, deberán identificarse como "Deco
misados Nic.". Estos animales pueden ser 
conservados bajo la custodia de un em
pleado del Servicio, u otro funcionario de
signado por el Médico Veterinario respon- e) 
sable, hasta que lm; procesos metabólicos 
hayan reducido el residuo suficientemente 
para que los tejidos sean adecuados pa-
ra alimento humano. Cuando el lapso de 
eliminación requerido haya transcurrido, 
el animal, si es devuelto para Ja matanza, 
deberá ser reexaminado en la inspección 
ante mortem. Para ayudar a determinar 
la cantidad de residuo presente en los te
jidos, los funcionarios del Servicio podrán 
permitr el sacrificio de cualesquiera de 
dichos animales con objeto de recoger 
tejidos para el análisis residual. 

Arto. 4.-ANIMALES EMPLEADOS 
EN INVESTIGACI01\"ES - En un esta- f) 
blecimiento oficial no se aceptará para sa
crificio ningún animal que se haya uti
lizado en cualquiera investigación que 
comprenda el uso experimental de un pro
ducto biológico, farmacéutico o químico, 
a menos que: 
a) El Administrador del e~ablecimiento 

Oficial, el patrocinador de la inves
tigación o el investigador hayan so
metido a la Jefatura del Servicio de 
Empacadoras· o al Departamento de g) 
Control de Productos Biológicos, Far
macéuticos y Alimenticios para Ani
males de la Dirección de Sanidad Ani-
mal, datos o una e.valuación sumaria 
de los datos de dicho preparado bioló
gico, farmacéutico o químico que de-

muestren que su empleo no tendrá 
como resultado que los productos de 
semejante animal se vean adulterados, 
y se hayan aprobado dicho sacrificio. 
El Jefe del Servicio de Empacadoras, 
haya concedido aprobación escrita al 
Médico Veterinario responsable antes 
del tiempo del sacrificio. 
En caso de q·ue se le haya adminis
trado experimentalmente algún pro
ducto biológico veterinario no autori
zado, que esté dentro del control del 
Reglamento de Productos Biológicos, 
Farmacéuticos, y Alimenticios para 
Animales, que haya sido preparado 
y distribuido conforme a los precep
tos expedidos y empleados de acuer
do con la etiqueta aprobada por di
cho Reglamento. 
En caso de que al animal. se le haya 
administrado a título de investiga
ción una droga o producto farmacéu
tico controlado por el Reglamento de 
Productos biológicos, farmacéuticos, 
y alimenticios para Ap.imales y haya 
sido preparado y distribuido en cum
plimiento a las disposiciones aplica
bles de la reglamentación expedida, 
y empleado de acuerdo con el etique
tado aprobado por dicho Reglamento. 
En caso de que se haya sometido al 
animal a cualquiera acción experimen
tal de un veneno destinado a insec
tos, roedores, hongos, u otras formas 
animales o vegetales controlados por 
el Reglamento de la Ley de Sanidad 
Fitopecuaria de productos biológicos, 
farmacéuticos, y alimenticios para 
An.jmales, . y el producto haya sido 
preparado y distribuido de acuerdo 
con la ~glamentación expedida, y 
empleado de acuerdo con el etiqueta
do aceptado o con la aprobación del 
Jefe del Servicio de Inspección de 
Carnes. 

En caso de que aL.animal se le haya 
administrado o sometido a cualquier 
substancia considerada como aditivo 
alimenticio o pesticida químico por 
el Reglamento de Productos Biológi
cos, Farmacéuticos y Alimenticios 
para Animales en mayor proporción 
de lá debida y se haya cumplido con 
todas las limitaciones de tolerancia 
establecidas y aprobadas por el Jefe 
del Servicio de Inspección de Carnes. 
El Médico Veterinario responsable 
de un establecimiento puede negar, 
retardar o retirar la aprobación pa
ra el sacrificio de cualquier animal, 
con apego a las prescripciones de es
ta Sección, cuando considere necesa
rio asegurarse de que los productos 
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preparados en el establecimiento ofi
cial están libres de adulteración. 

Arto. 5.-CANALES Y PARTES QUE 
DEBEN RETENERSE EN DETERMINA
DOS CASOS - Toda canal, incluyendo los 
órganos separados de ella y otras partes, 
en que se encuentre cualquier lesión u otra 
condición que pueda convertir la carne o 
cualquier parte en impropia para propósi
tos alimenticios, o sea adulterada de otro 
modo, y en que por semejante razón haya 
de necesitar una inspección subsecuente, 
será retirada por un empleado del Servi
cio al tiempo de )a inspección. La identi
dad de cada órgano u otro parte separa
dos de dicha canal retenida, se manten
drán hasta que se haya concluido la ins
pección !final. Las canales retenidas no 
se lavarán o recortarán a menos que lo 
autorice el empleado del Servicio. 

Arto. 6.-LAS CANALES Y PARTES 
DECOMISADAS DEBERAN SER MAR
CADAS ASI, CON DESTINO AL TAN
KAGGE, SEPARACION - Toda canal o 
parte que en la inspección final no se en
cuentre saludable o que esté adulterada 
de cualquier manera, se marcará de modo 
claro en el tejido superficial por un em
pleado del Servicio al tiempo de la inspec
ción, como "Inspeccionada y Decomisada 
Nic.". Los órganos separados correspon
dientes y otras partes de naturaleza tal 
que no puedan ser marcados, serán colo
cados inmediatamente en carros o reci
pientes que deberán ser marcados clara
mente "Decomisado Nic.'' con letras no 
menores de cinco centímetros de altura. 
Todas las canales y partes decomisadas· 
quedarán bajo la custodia de un empleado 
del Servicio y se dispondrá de ellas como 
lo requieran las disposiciones dictadas por 
el Jefe del Servicio de Inspección de Car-· 
nes al/o antes del término del día en que 
hayan sido decomisadas. 

~ 

Arto. 7.-CARNE Y PRODUCTOS CAR
NEOS PROCEDENTES DE ANIMALES 
QUE HAYAN ESTADO EXPUESTOS A 
LA RADIACION - La carne y productos 
carneos de animales a los que se les ha
ya administrado material radioactivo, se
rán decomisados a menos que el empleo 
de la radiación haya sido de acuerdo con 
la reglamentación aprobada por el Jefe 
del Servicio de Inspección de Carnes. 

I 

Arto. 8.-RESIDUOS BIOLOGICOS -
Las canales, órganos , u otras . partes de 

· animales serán decomisados. si se deter
mina que están adulterados debido a pre
sencia de cualquier residuo biológicos. 

Arto. 9.-COLORANTES Y PRODUC
TOS QUIMICOS. - Los colorantes, pro
ductos químicos y otras substancias cuyo 

empleo está restringido a ciertos artícu
los, pueden introducirse o guardarse en 
un Establecimiento Oficial, únicamente 
si se preparáse en él. No se introducirá 
o guardará en una empacadora Oficial nin
gún colorante, producto químico, preser
vativo u otra substancia que estén prohi
bidos. 

Arto. 10 - ETIQUETADO "RETENI
DO NIC." DE PRODUCTOS QUIMICOS 
PRESERVATIVOS, CEREALES Y ES
PECIES - Cuando en un Establecimien
to Oficial se intente emplear cualquier 
producto químico, preservativo, cereal, es
pecia u otra substancia, será examinado 
por un empleado del Servicio y si se en
cuentra que no está en condiciones o es ina
ceptable por cualquier otro concepto para 
el uso que se intenta, o si se pospone la de
cisión final en lo que hace a su aceptación 
pendiente del examen de labóratorio o de 
otra naturaleza, el empleado deberá fijar 
una etiqueta de "Retenido Nic." a la subs
tancia o al recipiente que la contenga. La 
substancia etiquetada de este modo se man
tendrá separada de otra, 'como deberá exi
girlo el funcionario encargado, y no se uti-· 
lizará sino hasta que se quite dicha eti
queta. Semejante retiro de dicha etique
ta deberá ser efectuado únicamente por 
un empleado del Servicio después que se· 
haya determinado que la substancia pue-· 
de ser aceptada, o en el caso de una subs
tancia inaceptable, cuando ésta haya sido 
retirada del establecimiento. 

· Arto. 11.-PESTICIDAS QUIMICOS Y 
OTROS RESIDUOS EN LOS PRODUC
TOS - INGREDIENTES QUE NO ES
TAN ·DESTINADOS PARA LA CARNE 
- Los residuos de pesticidas químicos, adi
tivos alimenticios y aditivos colorantes u· 
otras substancias en los ingredientes (que 
no sean carne, productos de carne y pro
ductos alimenticios de carne) empleados en 
la elaboración de productos, no excederán 
los niveles permitid~ por las reglamenta
ciones aprobadas por' el Director General 
de Ganadería o por el Jefe del Servicio de 
Inspección de Carnes y aquellos que no es
tán destinados para la carne, deberán usar
se de acuerdo con los requisitos señalados. 

Arto. 12. - INGREDIENTES DE PRO
DUCTOS DE CARNE, PRODUCTOS CAR
NEOS Y OTROS PRODUCTOS ALIMEN
TICIOS DE CARNE - Los productos y 
productos empleados como ingredientes 
de artíulos comestibles, no deberán llevar · 
o contener ningún pesticida químico, adi
tivos alimenticios o aditivos colorantes, . 
residuos que excedan de niveles permiti
dos por las reglamentaciones aprobadas 
por el Director General de Ganaderla o 
por el Jefe del Servicio de Inspección de 
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Carnes o cualquiera otra substancia que 
esté prohibida por tales reglamentos o que 
de otra manera conviertan los productos 
en adulterados. 

Arto. 13 - NORMAS Y PROCEDI
MIENTOS - El Jefe del Servicio de Ins
pección de Carnes deberá proporcionar 
normas, procedimientos o instrucciones a 

los Inspectores, especificando las reglas a 
seguir para determinar cuándo los ingre
dientes de un producto terminado están en 
armonía con esta sección. 

El Jefe del Servicio de Inspección de 
Carnes, a solicitud de interesado, pondrá 
a su disposición ejemplares de dichas ins
trucciones. 

TOLERANCIA DE PESTICIDAS EN LAS CARNES DE MAMIFEROS Y EN LA 
DE LAS AVES, ESTABLECIDAS POR EL SERVICIO DE INSPECCION DE 

CARNES INCLUYENDO TOLERANCIA PARA ARSENICO 

PESTICIDA 

Heptacloro y epóxido de Hectacloro .. 

Diurón ..................... . 

Etil 4 - 4 diclorobenzilato 

LIMITE DE TOLERANCIA 

O - en la carne o en la superficie de ella 

1 ppm - en la carne o en la superficie 
de ella, grasa y productos cárneos de ga-
nado vacuno, caprino, porcino, y equino, o 
borregos. · 

0.5 ppm - en la carne, grasa y productos 
cárneos de ganado vacuno y ovino 

Malatión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 ppm - en la carne o en la superficie de 
ella y en los productos cárneos de gana
do vacuno, caprino, porcino, equino, bo
rregos o aves. 

Metoxiclor . . . . . . . . 

Lindano .................... . 

Toxafeno . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 

1,1 - Dicloro- 2,2 - bis 
(p-.etilfenil) etano 

DDT ............. . 

Dalapón .................... . 

..t\rsénico 

Arsénico 

0,0 - Dietil O - (2-isopropil -4- me
til - 6 - pirimidil) Fosfotioato (Dia-
cinon) ..................... . 

3 ppm - en la grasa o en la superficie de 
la grasa de la carne de ganado vacuno, 
caprino, porcino, equino o borrego. 

7 ppm - en la grasa o en la superficie de 
ella de la carne de vacuno, caprino, o equi-
no o borregos. ·· 

4ppm - en la grasa o en la superficie de 
ella de la carne de cerdos. 

7ppm - en la grasa o en la superficie de 
ella de la carne de ganado vacuno, capri
no, porcino, equino y borregos. 

O - en la carne. 

7 ppm - en la grasa o en la superficie de 
ella de la carne de ganado vacuno, capri
no, porcino, equino y borregos. Se ha pro
puesto reducir la tolerancia para el DDT 
a 5 ppm. 

O - en la carne. 

2 ppm - en el hígado y 0.5 ppm en los 
músculos del cerdo. 

'1 ppm - en los productos de ave 6 0.5 
ppm en la carne de ave. 

O. 75 ppm - en la grasa o en la superficie 
de ella y productos cárneos de ganado va
cuno y borregos. 
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PESTICIDA 

0,0 - Dimetil S-( 4-oxo-1,2,3- benzotria
zina- 3 ( 4H) -metil) fosfoditioato 
Gution) ................... . 

Carbofenotion . . . . . . . . . . . . . . . • • 

Carbaryl (Sevin) (carbonato) . . . . . . 

Dioxation (Delnav) 

Dioxation (Delnav) 

Dodina ...................... . 
Etión ...........• 
Tetradifón (Tedión) ............ . 
Ronnel ..•.........••..•••.••• 

Endosulfán .. 
Linurón.. . . . 

O, O- Dietil 0-3-cloro-4 metil 2-oxo 2H-1-
benzopirano-7-y 1 fosfotioato (Co-Ral) 

Difenilamina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LIMITE DE TOLERANCIA 

0.1 ppm - en la carne, grasa y produc
tos carnes de ganado vacuno, caprino y 
borregos. 

0.1 ppm - en la grasa de la carne de ga
nado vacuno, caprino, porcino y borregos. 
5 ppm - en la carne o en la superficie de 
ella y en la grasa de ave. 
1 ppm - en la grasa o en la superficie de 
ella -y en la grasa de ave. 
1 ppm - en la grasa o en la superficie de 
ella de carne de ganado vacuno, caprino, 
porcino, equino y borregos. 
O - en la carne. 
O - en la carne. 
O - en la carne. 
O - en la carne cruda o en su superficie 
y en los productos de carne de ganado va
cuno. 

O - en la carne. 

1 ppm - en la carne o en la superficie de 
ella y en los productos de carne de gana
do vacuno, caprino, porcino, equipo y ovino. 
1 ppm - en la carne o en la superficie gra
sa y productos cárneos del ganado vacu
no, caprino, . porcino, equino, borregos y 
aves. 

O - en la carne. 
... ,.., ,, > ;, ... ... . 

0,0- dimetil 0-p- (Dimetilsulfamoil) fe-
nil fosfotioato . . . . . . . . . . . . . .· ~ . · O. 1 ppm - en la carne o en su superficie 

grasa Y. produc~os cárneos de ganado va
cuno. 

Arto. 14 - Este Reglamento empezará a regir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta" Diario Oficial. Managua, Distrito Nacional, dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y dos. 

A. Looo Oordero, 
Ministro de Agricultura y Ganadería. 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

SllCCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. 7853 - R/F 61521 - q: 90.00 

Textllera Tres Rfos, s. ~ mediante AJ>ode-
rado eollclta Marcas: · 

"T T R", "RIVERTJIDC", "RIOTEX". 
Para: Clase 45, y el Nombre Comercial 

'TEXTILERIA TRES RIOS, S. A." 
Para Establecimiento Comercial. 
Opónpnse. 

A. SOMOZA D., 
Presidente de la,República. 

'" 

Registro Propiedad Industrial. Managua D. N,. 
29 de enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva Téllez, Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 396 - R/F 76638 - Valor 4! 180.00 

Cuatro tarde veintidós Febrero próximOi. lo. 
cal despacho, subastárase propiedad Indivisa, den
tro siguientes linderos generales: Oriente, Case. 
rio El Pavón y terrenos de Lucas Barrera y Ga
blno Godinez; Poniente, terrenos hacienda La ca. 
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fia; Norte, baldíos y sitio San Bernardo Abad y 
Sur, baldíos y estero de Quisguay, midiendo con. 
forme certificación de acta de medida librada 
Juez Unico Distrito San Carlos, debidamente ins
crita 1.680 hectáreas y 1.492 metros cuadrados. 
Inscripción propiedad: No. 384, Folios 60 a 66, 
Asiento lo., Registro Público Departamento Rio 
San Juan. 

Base Subasta: Ciento Cincuenta Mil Córdobas, 
Estricto Contado. 

Ejecución: BANCO NACIONAL DE NICARA
GUA vs. Enrique Molina Sobalvarro. 

Managua, veintisiete Enero, mil novecientos se. 
tentidós. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Se
gundo Civil Distrito Managua. - R. Chamorro, 
Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 388 - R/F 37119 - Valor Cf 225.00 
Once mafiana, diecinueve Febrero próximo este 

Juzgado subastáranse inmuebles Nos. 6786, Follo 
258; Tomo 167; Linderos: Oriente, C&.lle, Gere
mias Sánchez; Poniente, Encamación Aguilar; 
Norte, calle, Pánfilo Vásquez; Sur, Emlliano Sua. 
zo, Wenceslao Guevara. Partes indivisas en No. 
76, Folio :5/7, Tomo 78; Oriente, José Castillo; 
Poniente, Camino, Francisco Ulloa; Norte, Rober
to Rodriguez; Sur, Leoncio Fuentes. No. 64 ó 74, 
Folio 9, Tomo 78; Oriente, José Castillo, Ponien
te, Calle, sucesores José de la Cruz Rodriguez; 
Norte, camino; Sur, finca San José No. 10,565, 
Folio 13, Tomo 143, Asiento 3o. No. 10,566, Fo
lio 15, Tomo 143, Asiento lo. sitas El Diriá, este 
Departamento e inscritas este Registro Público. 
Y Tractor JOHN DEERE, Modelo B - No ... 
302646, con sus implementos de arado, grado y 
traller. 

Ejecuta: BANCO NACIONAL NICARAGUA, 
Sucursal Granada a Carlos y Lucia Ruiz Alemán. 

Base: Cf 20,337.50 más intereses y costas. 
Opónganse: _, 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiuno Ene

ro, mil novecientos aetentldós. - J. de C&sWlo, 
Secretarla. 

3 .3 

Reg. No. 405 - R/F 56793 - Valor ~ 135.00 
Once mafiana miércoles, Febrero dieciséis co

rriente afio, local despacho vendérase ·pública su
basta finca rústica denominada "Sán Antonio", 
jurisdicción Posoltega, sesentitrés manzanas ex
tensión, lindante: Norte, Gilberto Leytón, terre
nos Municipales; Sur, Adolfo Zúfiiga, camino eti
medio, José Salinas; Oriente, Gilberto Leytón_; Po_ 
niente, Salomón Prlo, Humberto Sarria; hay po
zo, casa, árboles frutales. 

Ejecutante: BANCO NACIONAL DE NICA
RAGUA: 

Ejecutados: Gilberto Leytón Sarria, Raúl Her
úndez Leytón. 

Base Remate: Treintitrés Mil Noventa Córdo
bas, setentisiete centavos. 

Oyense Posturas Legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero 

veintiséis, mil novecientos setentidós. - Carlos 
Alberto López, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 395 - R/F 76857 - Valor ~ 135.00 
Once mafiana veintitrés de Febrero de mil no. 

vecientos setenta y dos, subastArase solar linde.. 
ros: Norte, 16,49 v. Mario Valerio; Sur, 8.77, v. 
14 Calle S. O.; Este, 56,77 v., Pedro Joaquin 
Sánchez; y Oeste, 56,77 v., Rigoberto Buitrago. 

Ejecuta: Julio César Espinoza Flores a Rigo. 
berto Buitrago M. 

Subasta: Treinta y Siete Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito Ma

nagua, veintinueve .de Enero de mil novecientos 
setenta y dos. - Ildefonso Palma Martinez, Juez 
Primero Civil de Distrito. 3 3 

Reg. N~. 391 -:-- R/F 76289 - Valor Cf 135.00 
Cuatro tarde, diecisiete Febrero corriente afio, 

local este Juzgado, subastArase Inmueble esta 
ciudad. Linderos: Oriente, Cecilio Barahona; 
Oeste, Renato Argllello; Norte, Carios Palazio; 
y Sur, Carlos Palacio. Inscrito 31.110 Follo 24, 
Tomo 507, Asiento. 3o., Registro Públlco Mana
gua. 

Ejecuta: COMPA1UA DE SEGUROS LA PRO. 
T.ECTORA,. S. A ... 

Ejecutado: M. Morales y Compafiia Limitada. 
Base: Ciento Veinticinco Mil Ochocientos 

Ochenta y Un Córdobas con 16/100. 
· Oyense Posturas. · · 
. D$ Juzgado Segundo . Civil Distritor Mana

gua, veintiuno de Enero de mil novecientos se. 
tentidós. - Las cuatro de la tarde. - Ricardo 
Duarte Moneada, Juez Segundo Civil Distrito Ma. 
nagua. - A. P. Rodriguez, Secretaria.. 

3 3 

Reg. No. 394 - R/F 76858 -1. Valor ~ 135.00 
Once mafiarla, veinticinco Febrero afio corrien

te, subastárase finca urbana; Norte, Pastor Es
trada.;· Sur, 2a; Calle s.- E., Suc. Silva Moran; 
Oriente, Silvio Antonio Silva; y Occidente, 33 
Avenida S. E. en.medio Suc. Silva Moran: - Ins
crita 47,466, Asiento lo., Folio 38, Tomo 687, 
este Registro. 

Ejecuta: Mercedes Cervantes de Mora a Lul. 
sa Amanda Martinez. 

Base: ~ 45,000.00. 
Managua, D. N., veinticinco de Enero de mil 

novecientos setenta y dos. - Ildefonso Palma 
Martinez, Juez Prime.o Civil del Distrito. -

3 3 

Reg. No .. 420 - R/F 76685 - Valor ~ 225.00 
Diez y media de la mafiana, diecisiete de Fe

brero próximo, subastarse este Juzgado, finca 
l;lrbana, ubicada Comarca Jocote Dulce, jurisdic
ción Managua, tres mil seiscientas seis varas 
cuadradas de extensión; Oriente, resto del terre
no matriz; Occidente, Leonor Solórzano de Alva. 
rez; Norte, Calle proyectada de por medio; y 
Sur, Leonor Solórzano de Alvarez; b) Finca ur
bana ubicada Comarca Joeote Dulce, jurisdicción 
Managua, dos mil ciento diez varas cuadradas 
de extensión; Norte, Jeorge Ismael, Carlos Es. 
trada; Sur, Guilermo Solórzano; Oriente, Maria 
Teresa Solórzano; Poniente, Solórzano de Alva.· 
rado; e) Finca rústica "La Esperanza" ubicada 
Comarca Cedro Galán, jurisdicción Departamen. 
to de Managua: Ciento Treinta manzanas de ex
tensión; Oriente, Cresencio Mendoza; Poniente, 
camino Galán por medio Comelio González; Nor_· 
te, Cresenclo Mendoza, Cruz Altamirano· Sur 
Victoria Rugama. ' ' 

Ejecuta "ESSO STANDARD OIL" a "SERVI
CIOS AEREOS Y AGRIOOLAS, S. A.". 

Base Posturas : a) Cuarenta Mil Treintitrés 
Córdobas Treintitrés Centavos; b) Veintitrés MiI° 
Trescientos Treintitrés Córdobas, con Treinticua
tro Centavos; e) Ciento Sesenta Mil Córdobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintinue. 
ve de Enero de mil novecientos setenta y dos . ...__ 
Ernesto Gutiérrez, Secretario. • 

3 3 
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Reg. No. 193 - R/F 70600 - Valor cf 225.00 
Once ma.fiana, diecisiete de Febrero próximo 

entrante. local este Juzgado, subastárase bien 
inmueble: Finca rústica denominada Pénjamo, co
mo a seis kilómetros, pueblo Las Sabanas, Depto. 
Madriz, como de ciento cincuenta y cinco man
zanas cercada alambre púas y dos mil varas de 
cercas naturales de piedra, dividida tres lotes, 
cultivadas: Café, guineos, zacate guinea, jaragua 
y con montafia inculta, teniendo estos linderos: 
Norte, José Santos Padilla y Adán Molina; Sur, 
Luz Adilia de Moltna y Sixto Pérez; Este, Adilla 
de Molina y Oeste, Rosa Maria Ftallos de Fta
Uos. Inscrita No. 2315, Asiento lo. Folios 268 al 
270 del Tomo 53', Sección de Derechos Reales del 
Registro Pt1blico de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Madriz. 

· Ejecuta: Compaflia Nacional de Seguros de 
Nicaragua a . Rosa Maria Ftallos de Fiallos. 

Base Postura: Doce Mil Córdobas. 

; Dado Juzgado Primero Civil Distrito, de Ma
nagua, a las diez de la ma.fiana del treinttuno de 
Enero de mil novecientos setentidós. - Ddefonso 
Palma Martinez, Juez Primero Civil de Distrito. 
- O. Narváez S., Secretario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 320 - R/F 44885 - Valor cf 90.00 
A~aptto Maradiaga Espinosa, supletorio Jurts. 

dicción Pueblo Nuevo; Uno) Tres mMzanas; Nor. 
te, Cirllo Maradiaga; Sur, Occidente, Agenor :y 
Enrique Maradlaga; Oriente, Camino al Valle El 
Rodeo; Dos). Tres manzana!!, Occidente, Norte, 
Evangelista Espinosa de Maradiaga; Sur, Jacin. 
to Torres; Oriente, camino real. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli. veinticinco 

Enero mil novecientos setentidós. - G. Gutlérrez. 
s 1 

Reg. No. 321 - R/F 44883 - Valor ll. 45.00 
Doctor GUberto Rosales Mendoza, supletorio 

veinticinco manzanas, Jurisdicción Llmay; Norte, 
Occidente, Agenor Rosales; Sur, Francisco Suá
rez; Oriente, Eliseo LSJluza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, veinticinco Ene. 

ro mil novecientos setentidós. - G. Gutiérrez. -
Zoila Urrutia. 

3 . 1 

Reg. No. 322 - R/F 44884 - Valor cf 45.00 
Doctor Leónidas Alvarez Alegria, supletorio; 

Nueve manz8Jlas, Morclllo, jmisdicción Limay. 
'Norte,Domingo Valdlvia; Sur, Oriente, Ottlia 
Alegria; Occidente, camino, Carmen Castellón. 

Juzgado Civil Distrito. Esteli, veinticinco Ene. 
ro mil novecientos setentidós. - G. Gutlérrez. -; 
Zoila Urrutla. 

3 1 

Reg. No. 335 - R/F 40844 - Valor Cf 45.00 
Hercilia Parajón, solicita supletorio, urbanO 

diez varas frente, treinta fondo, ,León: Oriente, 
Osear Herdocia; Poniente, Aurelio Rueda; Nor_ 
te, Aurello Rueda; Sur, Calle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Ene-

ro mil novecientos setentld66. Ernesto Gutié-
rrez, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 336 - R/F 40843 - Valor CS: 45.00 
Agustin Tórrez, solicita supletorio, rústico, ca

torce manzanas, Chacaraseca, León: Oriente, Ni
colás Poveda; Poniente, Agustin Tórrez; Norte, 
Antonio Arauz; Sur, Gerónimo Tórrez. 

Opóng8J1Se. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Ene

ro mil novecientos setentidós. - Ernesto Gutié-
rrez. 

3 1 

Reg. 354 - R/F 986280 - CS: 90.00 . 
Antonio Canales Pastranll, soilcita supletorio 

rústica treinta manzanas Comarca Las Mariltas 
Somotillo; lindantes: Norte Pedro Segundo Era
zo; Sur, Isabel Ordóftez; Este Candelario Almen
darlo Baca; y Oeste, Victortno Reyes. 
Opónganse dentro del término de ley. 

Somottllo, once de enero de mil novecientos se
tenta y dos. - Jaime Zúfltg'l C., Juez Local Ci
vil. 

3 1· 

Reg. 355 - F /F 41)759 ll45.00 
Julio F.strada Casco, supletorio urbano cuarentt. 

cinco varas cuadradas. Oriente, Guillermo Cerros; 
Poniente, solicitante; Norte, calle, Dorotea Es
pinoza; Sur, Dolores Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete No

viembre mil novecientos setentluno. - Ernesto 
Gutlérrez. Srio. 

3 1 

Reg. 356 - R/F 06672 - cf 45.00 
Candelario Sevilla Loza, solicita supletorio 

predio rústico, lindando: Oriente, Occidente y 
Sur, Maria Loza; Norte, Felicito Sevilla. 

Opónganse. 
. Juzgado Local Civil. Condega, veintiséis Enero 
mil novecientos setentidós. --J. Delio Bravo, 
Srio. 

3 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
NYDIA LOPEZ 

Reg. No. 366 - R/F 40820 - Valor cf 90.00 
Rodolfo castillo, oficinista y Aurora de Cas

tilo, oficios domésticos, mayores de edad, casa
dos, domicilio de León, solicitan adopción menor 
Nydia López. 

..;. 
Interesados Opónganse. 
Dado Juzgado lo. Civil Distrito. Mana.gua, vein. 

tiséis Enero, mil novecientos setentidós. - Dde
fonso Palma Martinez, Juez Primero Civil de Dis
trito. - o. Narváez S., Secretario. 

3 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
FATIMA DEL SOCORRO SOLORZANO D. 

Reg. 477 - R/F 77702 - es: 90.00 
Leónidas Guadamuz y Concepción Durán de 

Guadamuz solicitan adopción de Fátima del So. 
corro Solórzano Durán, de trece a.fios de edad, 
hija de Anselmo Solórzano y Petronlla Durán. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Segudo Civil del Distrito. Managua, 

dos de Febrero de mil novecientos setenta y dos. 
- Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo de 
Distrito de lo Civil. 

8 1 
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Citaciones de Procesados 
Reg. No. 29 

Por primera vez se cita y emplaza al pro
cesado Elías Mejía, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a defenderse en la causa cri
minal que se le sigue por el delito de hur
to de unos semovientes, propiedad de An
gel y Vicente Bermúdez Taisigue, mayores 
de edad, casados, agricultores y del domi
cilio de Villa Somoza; bajo apercibimien
tos de declararlo rebelde para todos los 
efectos legales, elevar a Plenario la causa 
y nombrársele defensor de Oficio si no 
comparece. 

· Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Aco
yapa, veintiuno de Enero de mil novecien. 
too setenta y dos. - L. Núñez Ruiz. - Pe. 
ter Sirias B., Secretario. 

Es conforme. Acoyapa, veintiuno de 
Enero de mil novecientos setenta y dos. 
- Peter Sirias Bravo, Secretario. 

1 

Reg. No. 30 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Angel López, casado, agricultor 
y del domicilio de La Trinidad de este Di. 
partamento, para que dentro del término 
de quince días comparezca al local de este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a de. 
f enderse de la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de homicidio cometido en 
la persona del señor Marvin Mora, quien 
fue mayor de edad, casado,. de oficios co
lector y del domicilio de La Trinidad de 
este Departamento; bajo los apercibimien.. 
tos de declararlo rebelde, elevar su causa 
a Plenario y nombrarle defensor de Oficio 
esta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuen. 
te y a los particulares la de ~enunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, dieciolcho de Enero d,e 
mil novecientos setenta y dos. - H. Osor
no Fonseca. - J. Emilio ·Medrano H., Se
cretario. 

Es conforme con su original. Esteli, 
dieciocho de Enero de mil novecientos se
tenta y dos. - Justo Emilio Medrano Hue-
te, Secretario. · 

1 
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